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1 - PUBLICACIONES 

Texto no lnayor de 
200 palabras 

Por cada 
publicación Excedente 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). 

Convocatoria Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 

$ 65.000,- $ 1.000,- la pabbra 
$ 120.000,- $ 1.000,- 
$ 70.000,- $ 1.000,- " " 

$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 58.000,- $ 1.000,- " " 
$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 110.000,- (de más de 3/4 de página hasta 
Yz página) y $ 220.000 (de más 
de Yz página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, mis de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más de un año $ 15.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se ~vmputarán conio una sola palabra, esten formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- LOS dgnos y abreviaturas, como por ejemplo: %, d ? ,  $, 115, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provincial<? y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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D E C R E T O S  
Salta, 22 de diciembre de 1982 

DEiCRETO Np 1474 
Ministerio de Bienestar Social 

VISTO la ~resentacihn efectuada por la Se- 
crptaria de Estado de  Salud Pública en el sentido 
de modificarr la estructura del Hospital San Ber- 
nardo: y 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto N'? 1657/&1, Anexo 1, aprue- 

ba  las estructuras orgánica y funcional, misio- 
nes y funciones del Hospital San Bernardo. 

Que la presentación efectuada se encuadra 
en el artículo 119 d e  la Ltey 5460 de  creación 
de  la Comisión de  E~sb-ucturas. 

Por ello: 
'El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Derógase el Anexo 1, del De- 
creto 16157/811. 

Art. 29 - Apruébame las estructuras orgáni- 
ca y funcional, misiones y funciones del Hospi- 
tal San Bernardo, que como Anexo 1 forma par- 
t e  del presenta decreto. 

Art. 30 - El presente Decreto será refrenda- 
do por el Sr. Ministro de  Bienestar Social y fir- 
mado por los Señores Secretario General de la 
Gdbernadón, Secretario de  Estado de  Salud Píl- 
blica y Secretario d e  Estado de  Planeamiento. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Müller - Plaza - Saiazar - Aguirre 

Las estructuras orgánicas y funcional, mi- 
sión y funciones que como Anexo 1 forma 
parte del presente decreto se encuentran 
para consulta del público en Oficinas de 
esta Repartición. 

ANEXO 1 

HOSPITAL "SAN BERNARDO" 

DIRECCION 
Misión: 

Dirigir el Ektableckiento de acuerdo con las 
nomas que rigen al respecto. 
Funciones: 
-Cumplir y halcer cumplir las leyes, reglamen- 

tos y disposiciones vigentes. 
-Organizar técnica y administrativamente su de- 

pendencia de  acuerdo a los objetivos y nece- 
sidades del Estaldecimiento. 

-Confeccionar los diferentes programas y sub- 
programas d e  acuerdo a las pautas fijadas por 
el Nivel Central. 

-Proponer a la Superioridad las medidas ten- 
dientes al perfeccionamiento y mayor eficien- 
cia d e  los Selrvicios, previa consideración de 
los mismos por el Consejo Télcnico Asesor. 

-Adoptar todas aquellas medidas o disposicio- 
nes eventuales que completen la presente Guín 
para el Reglamento de  Servicio de Salud, lo 
que comunicará de inmediato a la Superiori- 
dad. 

-Velar por el cumplimiento de  todas las dis- 
posiciones administrativas. 

-Haoer cumplir lo  dispuesto en el "Manual de  
Normas para la Redacción d e  la Documenta- 
ción Administrativa" (Ddo. N? 1233/77). 

-Supervisar el cumplimiento de las normas es- 
tablecidas en el "Sistema Unifonne de Regis- 
tración y Pase de  E~p~edi~entes"' (Dcto. 'NO 
3196/68). 

-S~pervisar todas las tareas relativas a admi- 
nistración de  personal de  acuerdo a si l  nive: 
de competencia y nonnas recibidas de la Sec- 
torial de I'ersond. 

-Fiscalizar las funciones relativas al c ~ontro~ 
del patrimonio de la Dirección (Doto. No 7655/ 
72). 

CDNS:EJiO TE8CNIsC'0 ASESOR 

Coordinar las normas técnico-administrativas 
del (Establecimiento, d e  acuerdo a las reg:;men- 
taciones en vigencia del Ministerio de Bienestar 
Social y las emanadas de  su prooio Reglamento 
Interno. 
Funciones: 
-Estudiar y adoptar las normas sobre distri- 

bucción, cambios, traslados o nuevas habilita. 
ciones de  los servicios que integran d Hos. 
pital. 

-Estudiar el anteproyecto del p r e s u p u ~ ~ t o  y 
aconsejas las normas convenientes para lograr 
que el mismo cumpla su condición funcional. 

--Xonocer y analizar el balance del movimien. 
to  financiero que 01 Jefe del Departamento 
Administrativo deberá presentar. 

-Estudiar las adquisiciones de  matelrial médi- 
co, equipos e instrumentos para los servicios 
médicos, auxiliares, generales y especiales fi- 
nanciados por el presupuesto ordinario del Hos- 
pital. 

-Estudiar los informes mensuales relativos al 
movimiento de  enfemols atendidos, proponien- 
do las modificaciones necesarias para lograr 
un índice eficiente del rendimiento. 

-Estudiar y evaluar, por lo menos una vez al 
año, el Organigrama del Establecimiebto, su 
giriendo las mod.ifiicaciones que considere ne- 
cesarias para su integral funcionamiento, o 
para incluir en él los pertinentes cambios dce 
acuerdo a los lineamienbos generales de la 






































